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Cartelera virtual-página web institucional www.tce.wb.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 023-2021-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

‘Auto de Sustanciación

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
01 de febrero de 2021 las 13H40- VISTOS.-

ANTECEDENTES.-

1. El 29 de enero de 2021, a través de la Secretaria General de este
Tribunal, ingresó un escrito que contiene una denuncia
presentada por el doctor Luis Verdesoto Custode, consejero del
Consejo Nacional Electoral, en contra de los señores Andrés David
Araúz Galarza, candidato a la Presidencia de la República por la
Alianza Unión Por la Esperanza Listas 1-5; señor Joseph Santiago
Díaz Asque, procurador común de la Alianza Unión por la
Esperanza Listas 1-5; señora Diana Liceth Cruz Murillo, jefe de
campaña de la Alianza Unión por la Esperanza Listas 1-5, por el
posible cometimiento de una infracción electoral.

2. Luego del sorteo respectivo, realizado el 29 de enero de 2021 a las
20h23, correspondió a este juzgador, doctor Fernando Muñoz
Benítez, el conocimiento y resolución en primera instancia, de la
presente causa, identificada con el número 023-2021-TCE. El
expediente se recibió en este despacho el 01 de febrero de 2021 a
las 08h47.

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de juez
electoral, fundamentado en lo prescrito en el artículo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral DISPONGO:

PRIMERO: Que el denunciante, en el plazo de dos días, cumpla con lo
dispuesto en los numerales 2,3,4,5 y 7 del artículo 245.2 del Código de la
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Democracia; y numerales 2,3,4,5 y 7 del artículo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; y por tanto:

1. Aclare la calidad en que compare a presentar la denuncia

2. Especifique el hecho o los hechos que denuncia, en qué norma

se enmarca la supuesta infracción y a quién se atribuye la

responsabilidad del hecho.
3. Exprese con claridad los fundamentos de la denuncia, los

agravios que el hecho denunciado y los preceptos legales

vulnerados.
4. Detalle los medios de prueba que anuncia y pretende actuar,

con la precisión de lo que pretende probar y el nexo causal de

responsabilidad atribuible al presunto infractor, en

cumplimiento del artículo 79 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral.

Se le recuerda al denunciante que, de acuerdo a lo dispuesto
en el segundo inciso de la norma citada, la prueba que no se

haya anunciado y presentado oportunamente, esto es en el

escrito inicial, no podrá introducirse en la audiencia

5. Señale en forma precisa el lugar donde se citará al o los

accionados.

SEGUNDO: Se hace saber al denunciante que de requerir auxilio judicial,
la solicitud debe darse en los términos establecidos en el artículo 245.2
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la
Democracia que dispone “Si no tiene acceso a las pruebas documentales o
periciales, se describirá su contenido, con indicaciones precisas sobre la
institución que los posee y solicitará las medidas pertinentes para su
práctica. La solicitud de acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba
debe presentarse de manera fundamentada.”, en concordancia con el
artículo 78 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO: De no darse cumplimiento de lo dispuesto en este auto, se
procederá como manda el último inciso del artículo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso.

CUARTO: La documentación con la que se dará cumplimiento al
considerando PRIMERO de este auto, será entregada en la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la calle José
Manuel Abascal N37-49 y Portete, de esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano.
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QUINTO: Previo al trámite correspondiente, a través de Secretaría
General de éste Tribunal asígnese al denunciante una casilla contencioso
electoral.

SEXTO: Notifíquese con el contenido del presente auto al denunciante
Luis Verdesoto Custode en los correos electrónicos:
1uisverdesoto(?Zyahoo.com; jorgebenítez4icne.gob.ec.

SÉPTIMO: Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web

del Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comu par as-fines de Ley.
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